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Para quien aborda y ana\zala explotación, la conqüsta y la coloniza-

ción del norte y del notoeste de Nueva España, las críticas que se

reFreren a la personalidad y a la conducta de Nuño de Guzmán con-

fotman un verdadero problema historiográfico desde el siglo XVI
hasta l¿ fecha.

A Guzmán se le ha satanizado y genetalmente su nombte se ha

asociado a una lluüa de vituperios y de metos adjetivos cüficativos.1

Es dificil encontrar alguna obra no empeñada en apücar califica-

tivos que se tefieta a Nuñq sobre todo si la obta fue escrita por fran-

ciscanos o por el dominico ftay Batolomé de Las Casas

Son pocas las fuentes que tratan a Nuño de manera neutral, como

ocutre en la obra de Ornelas y Valdivia, qüen le llama "don Beltán".'?

I-,o mismo puede decirse sobte la crónica del ftay Madano Torresrr y

véanse por ejemplo a los cronislas tllo y lbrquemad4 y las obras deJosé ftmando
R^m¡e4 Prccesos de ftsidercia...; Ntruto chi\ez H., "Las Gü¿dal¡jaras pre-

atemai¿quenses"; fausto M ín hmayo, "Nuio de Guzmán: el hombre y sus ant€ce-

dentes" I Nüño de G&zr,án; losé MNiaMúi Histoia.lo talitco; Mig¿el L@r h'tti-
ll4 Ia lecba en el blaneo, ! Eug¿r'e B. SqJ, Aliados ! adtvsorios...; Lr mismx
p06tura adopt¿n Parry oth ón deMe¡dizahal, e¡ La eoohtción del notueste de M&'0,
pp. 12-19; lsra€I, Pérez \trdí4 lguiñiz, Gutiérrez Contreras, Chivez Cr¡dill4 López

hrtillo y Vbb€t Amaya frpete, Romo de l'iv¿l y brres y Ca¡men Cast ñ€d4 corno

apunt¿Jaime Olved¿ L€gazpi, en Co¡qu*ta y colonizacíót, ¿le h costr fleogolleSo,

qui€n €vita t¿l postura, que criiica d€ modo académico y Íe\ttl"'J, W.7l-74, ll7 -122.

Antonio de Om€las, Mendoz ay tl¿ldij,i\ Úónba,,, , W. 39, 5 1, 8 t y 105.

Ft¿ncisco Marian0 de T,r rcs, Ctóníca de la saflela ptwínch de lalisco, p. 27 .

2.

3.

ll3
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acerca de los estuüos históricos en&e los que la excepción es el texto
de Olved4a que comenta extensamente la opinión del fraiie.

En el presente estudio se hacen a un lado las injurias hacia Nuño
Beltrán de Guzmán, -o sobre cualquier otto conquistador-, como ya

lo han hecho Jiménez Mote nq Anguianq Vbigand y Garc ía,5 con lt
intención de distinguir los problemas históricos que preocupan a quie-

nes irvestigan el inicio de la colonia en la Nuerz Galicia. Entte esos

problemas figura el que concierne a la ubicación de la conquista
guzmánica en el contexto económico y político hispano y nor,ohispano

La tarea inicia con la atenta lectura de las instrucciones que el rey
dictó para Nuño Es decir, la conquista de Nuew Galicia pocas veces

se ha abotdado a partir de los inteteses que la corona tenía por el

Nuevo Mundg cuando Cados V heredó el poder como rey de España,

y a toda costa buscó obtener de la península los recursos financieros
que le permitieran sostener su imperio en ottos lugares de Europa,

Los documentos originales donde se encuentran las inst¡uccio-
nes que la corona dio a Nuño de Guzmán adolecen de l¿ fecha preci-
sa en la que se dictaron y carecen de la fuma del rey detalles que sin
duda son u¡ inconveniente para la historiograffa, pero los problemas
que podrían impJicat ambas carencias se superan al considerar lo si-
guiente:

En las insttucciones que la corona dirigió a Luis Ponce de Irón,
-fechadas en 1525 y ftmadas por el rey-, eúste una alusión directa a

las i¡sttucciones de Nuño. Pot otra partg en todo el ptoceso de jus-

ticia contra Guzmán, nunca se alude a esas instrucciones para dudar
de su calidad de empleado real. En adición, Nuño menciona algunas

de las insttucciones, que recibieton Ponce y él mismq en una de las

telaciones que escribió sobre sus seivicios a la corona.6

Es posible que la falta de fecha y de la firma rcal, en las ins-
t¡ucciones dictadas a Nuñq se deba a que su publicaciód procede de

un traslado, es deci, de una copia del documento enttegado original-

4. Oñedt, op. cit., pp. 7 5-77.

5. Mgberto Jiménez Mor€no, "1,¿ coloniz¿ción y evar¡gelización,...", pp. 17-40;Marina
Anguiano remández, /valalit, c$ta ! akillan*te...', pp.93-120 y 162-165; Phil
reigand y C€lia García de v'f,ig¿f:ld,, Ios otígenes de los ca\carras..., W.72-75.

6. cuzmln, "Memoria.,.", pp. 168, U3 y 180.

7. Iflstntcciorw a Nüño de G'wnán.. ., pp, 410414.

tt4
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ENRTQUET{ M. OrcufN

mente a é1, en yista de las anotaciones del escribano rcfendas ala
repetición de ciertas insttucciones de Ponce de I,eón que también se

le üeron al conquistador.

Los teyes nombran a Nuño de Guzmán, gobernador de Pánuco

y Vitori^ G^t^y Í , -para cubrir el puesto de Ftancisco de Garay-.8

Según Guzmán esto ocurió cuando él se enconttaba e¡ Toledo en

1525,e pero al respecto hay una discusión entte los innestigadores,

pues unos suponen que estaba en Santo Domingo y que fue a instan-

cias de su amigq Diego de Velázquez, que solicitó el puesto. Otros
investigadotes se inclinan a suponer que al recibit el cargo se enco¡r-

traba en España.lo De cualquier forma, lo que aquí interesa es que

aceptó tal respons¿bilidad. Como se lee en la transcripción textual de

las instrucciones (que se presenta al final de este ttabajo), la corona

ordenó a Nuño desembatcat en el puetto novohispario más conve-

niente y llegar a la Villa de Santiesteban (Tánuco), que fundara Hernán
Cotés en 1.522, o a ctalqier pueblo de cristianos que hubiese en la

tietra; luego debería presentat sus provisiones; haría también la rela-

ción de la provincia de Pánucq así como escribir su parecer sobre la

misma; asimismo buscaría pacifrcar la tiern; acrecentat.la hacienda

real y así auxüar a Luis Ponce de I-eón si él se lo soiicitara, pero

eviando siempre ptoblemas sobte sus tespectias jurisücciones

La instrucción número 8 que el rey le dio a Guzmán, dice que su

gobernadot Hetnán Cotés ha tepattido indioq tierras y provhcias a

personas, deudos y amigos su1.os, todo ello sin tenet poder ni facul-

tad real, ni autorización otorgada pot la corona, por lo que carece de

jurisdicción alguna en la tierra. Enseguida el mona¡ca ordena a Nuño
que indague e informe al respectolr Esta otden in¡,ralida el supuesto

según el cual las acciones legales y de conquista que Nuño empren-

dió, obedecieron desde un principio a la inclinación que tenia el con-

8, &avnli rt. Cot 4 " Nuño de Guzmán conh¿ Hemán Cofés. , .., p. 370.

9. Cuzmán, "M€moria...", p, 167.

10. Ol\&,, op. cit., p. 78.
1 L 1óiy'., p. 168. Las comparaciones que pueden hacers€ enfe las instrucciones de Nuio

y las de hnce, permit€n d€scarta¡ por completo €lcomentario de Marín en elsentido

de que en las instrucciones de Guzmán s€ evidencia un interés especial por pa¡te del

rcy para que se¿ é1, y ningun¡ otra p€nona, quien le arreb¿te el p0der a cort6 (Ma¡í,r

}(na\olauslo, Naño de Aunán, pp,229).

ll5
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quisador por independizat sus conquistas de las de Hetnán Cortéq12

interés que sin duda tuvo luego
Es pertinente apuotar que el cumplimiento de tal instrucción,

como el de las que la corona dictó a la primera Audiencia, es la acción
con la que Nuño se ganaría la animadversión de los conquistadores y
funcionados españoles que se establecieton en el Nuevo Mundo gta-
cias a Conésl3

Una orden más consiste en que Nuño averigúe los limites de la
gobernacióo de Pánucq y de las encomiendas y terenos de los lrci-
nos conquistadores de la misma, En el ttanscu¡so del textq el escri-

bano apunta, -apegándose ta.l vez a la ley del menot esfuerzo- que

los capín:los, hipotéticoq 4,5,6 y 7 de la Insttucción de Nuño son

iguales a varias de las que se le dictaron a Luis Ponce de León (ver

anexo). Necesario es explicitar que ni unas ni ot¡as insuucciones se

encuentran nume¡adas ni capituladas en los respectivos originales;

debido a ellq aquí se sugiete una numeración de acuerdo con la dis-

tinta matefia que trata cada pártafo Puüeta sugerirse qug consecuti-
vamente, esos capítulos le mand¿n a Fonce de Leó¡:

4. Que Ponce de l-eón ha de prestar apoyo en la seguddad de

Tenochtidán, así como auxüar al alcalde de esa ciudad o "forta-
Ieza".

Que han de rendir infotmación sobre la manera de ejercer los
catgos púbücos en Nueva España.

Que se investigue si el tesorerq el contador, el factor y el veedor
de fundiciones no se han aprovechado de la riqueza encontrada.

Que se evite mezclar el oro corl otros metales y 
^demds 

que Je

inue$igaex lar iqreqat aixera¡ de Michaaráx, (subtayado mío).

6.

7.

5.

Según el escribanq los capínios 7, 9, L0, 12 y 13 de la instrucción que

se dictó a Nuñq son iguales a los capínrlos 11,13,1.4,15 y 18 de la

que se dio a Ponce, en esa secuencia de correspondencia (vet anexo).

Tales capítulos pueden consistir en las siguientes órdenes:

Fransoise Ch€vaiiei "Edición y estudio", p. )0M.
olveda, o¿ cr¿ , pp. 80-83 y 86.

12.

13.

tt6
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7 de Nuño y 11 de Ponce -Que se indague la petinencia y conlne-

niencia de la existencia de encomiendas o de pueblos de indios

en los que tenga jurisdicció¡ la corona.

9 de Nuño y 13 de Ponce: -Que se deje de tomat dinero para la

construcción de fuettes y puentes innecesarios para la defensa

de la tierra.

10 de Nuño y 14 de Ponce -Que se fije un control sobre los juegos de

azar en Nuer,z España,ra

12 de Nuño y 15 de Ponce -Que se encargue de los iücitos cometidos
pot Gil González de Av a contta Ftancisco Hernández de Cót-
doba, gobernador de Casti.lla del Oro (lJicatagua).

13 de Nuño y 18 de Ponce -Que se informe y se haga justicia sobte

los funcionarios novohispanos que Cottés dejó a cargo del go-

bierno novohispanq pues el tey tiene noticia de que han sido

protagonistas de escándalos y desavenencias

El esc¡ibano cometió ertores en afán de ahotrarse r¿bajq así anota

que los capítulos 6 y 7 de la Instrucción de Guzmán, son iguales al

capíh¡lo 11 de la Instrucción de Ponce, la cual puede consistir en

alguno de los siguientes puntos:

a) Que se estudie si es conveniente continuar con la institución de

Ia encornienda;

b) Que los indios terminen por ser esdavos pan ttabajar en las

minas;

c) Que se impida que el oro se mezcle co¡ otros metales, petiudi-

cando así a la corona.

De acuerdo con las alusiones que hace Nuñq en su relación,ls en

totno aIa tece¡id¿d de hacef esclavos en tierra de guerta a manera de

castigo y meüo pata explotar nuems minaq podría pensarse que en

tanto la Instrucción número 11 de Ponce de León se rcfetia.a.latoma

de esclavoq a don Belt¡án se le dictó la misma disposición.

Guzmín h¿ce alusión al cumplimiento de €sta inst¡ucción en una de sus relaciones.

cuzmán, "Memoria.. . ", p. 185.

14.

15.

|7
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Como puede apreciarse, resulta un tanto diffcil rcalizar compa-
¡aciones entre las Instrucciones dadas, respectiamentg a Ilonce de

León y a Nuño Beltrán de Guzmán, debido a que en ambos casos se

carece de la ¡umeración capinrlar rcspectiva y sobte todq al trabajo
que el esctibano hizo de forma rápida, abreviando la repedción de

capínrlos en el ¡r¿¡l¿do de las instrucciones ordenadas a Nuño
Ente las insttucciones que tecibió Ponce, la siguiente resulta

relevante para el asunto que aquí importa:

A me sido fecha ¡telacion, que en la Provincia de Mechuacan, ques

cuarenta leguas de Ti:misd¿n, ay una sierra della de plata, aunque

hastz agota no se ha hecho la spitiencia dellq y que paraje saber

combiene; que aosí la dicha tierra y gente que en ella habita como

todas las otras tierras y provinciag se pongao por nomina, y que Nues-

tro Chontadot tenga el libro e razon dello e de los vezinos e indios

de cada ptovincia; vos mando que ansí lo hagais e proveais como se

haga el ensalo; para sabet si es ansí que la dicha tietra tiene la dicha

plata, o otro metal, y se sepa el secreto y lo cierto dello; y mandamos

que el dicho Chontador tenga la dicha nomina y rtazon, segund y

como en este Capítr¡lo se contrene ró

El número capiniar de esta instrucción de Ilonce de I*ón, fluctua

enffe el 7, el 9 y el 10, según se cueflten los párrafos y se observe la
materia de que üatan.

Sólo si la instrucción fuese la número 7 de las órdenes de Ponce,

podría hab€r sido también una orden que r€cibió Nuño dentro de su

propia instrucción. Antes de que Guzmán llegara a América, en Es-
paña ya se tenía noticia sobre Michoacán pot las relaciones e infor-
macio¡es rendidas por He¡nán Co¡tés Una vez tomada México-
Tenochtidán, Cortés se interesó en descubrir y conquistar toda la tie-
rra hasta la Mar del Sw, así como por en €ncontrat un estrecho que

sitviera de eolace a ambos océanos pues espetaba encontrar islas ri-
cas en orq piedras pteciosaq petlas y especies 17

16. I shttciones a Ponce de León. . ., p. 373.
17. Hilarión Romem cil, "M€moria d€ los descubrimientos. , . ", p, 475; Aguado y Bleye,

Manual de bhtoio de Waña,W 513-514.

n8
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Definitivamente esta instrucción que recibió Ponce nunca se

hubiera dictado pata Guzmán, de acuerdo con las notas del escdba-

no. La situación no tendría nada de rarq pues el capínrlo antepenultimo

de la instrucción girada para Nuño (a cual podtía ser su otden mfune-

ro 11), jamás se menciona en la instrucción de Ponce de León. Tal

orden, especial para Nuñq se refería a la localización y el control de

los comuneros españoles que hubieran podido huir de la justicia de

Cados lrefugiándose en Nueva España. Aunque Nuño no enconttó

comunefos en Nuer,z España, supo aprovechar esta orden cuando

amenazó a. Ztmatraga con tratado igual que se trató al acalde de

Zamota, enEspaña.

Pero volüendo a la orden que recibió Ponce de León sobre

Michoacán, es necesario decit que a juzgat por lo que Guzmán dice

en sus cartas y relaciones a la corona, puede afumarse que él no tenía

ótdenes específicas sobre Michoacán. Pot eüo tematca una y offavez,
que salió de México a hacer justicia en la petsona del Caltzonoin,
porque éste cometió diversos crímenes:

[.,.] yo hice justicia habiendo patte que le acusó que fué un criado del

manqués y no de oficio y ésta hice fueta de los términos de su tie¡¡a

en el primer lugat que enté en tierta de enemigos [,..] el proceso yo lo

enüé luego a la Abdiencia Rea.l que entonces eta, con patte de ciettos

cueros de xriptianos que había [el Calzontzin] desollado con que ha-

cía sus arertos y ciertos ídolos [...]'3

[...] procedí contra el Cagongi e probado e confesado que habia

muerto en \€ces y en muchas partes más de ochena criptianos y

desollado cuat¡o pata ha,cet areito con los cuetos dellos en sus

borracheces priradas, que yo inüé al Audiencia, y que toda la tieta
tenia ti¡anizada e usurpada y no setvía a xriptiano ninguno y ottos

gtaves deütos, se hizo justicia dél y luego toda la tieria sirvió y

parescieron los señores della y los ftailes comenzaron ahacermonas-

terios [.]r'
Después de hechala residencia fapücada a Cortés] y sabiendo que a

üece leguas de México entaban indios ctuchimecas ¿ tobat los de

Guzmán, "caÍa a la emp e¡a¡Jj.t . . ." , p. r55.
Guzmán, "Memoria,.,", p. l8l.

18.

19.

l19
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paz e que lo que caía a Ia parte de la mar del Sur estaba po! descubrir

e conqui$tar y porque con esta ocasión el Cangungi, señor de

Mechoacan hacía muchos i¡sultos y muertes de xdptianos y tenía

tod¡ su tietra tiranizada e tomados los seño¡es della y puestos de su

mano ottog sin poder xriptiano ninguno servir de sus i¡dios más de

lo que a él le placía, hice hesta cuattocieÍtos españoles de pié y de a

caba.llo para ir a descubrir y a conquistat aquella tieira de ja rnar del

Sur porque Dios Nuesüo Señor se conosciese en ella y su fe se plan-

tase L.l y polque su majestad se sirüese y su co¡o¡ta real se aumenta-

se [...]'

Las tespuestas específicas a la segunda ptegunta del cuestionario apli-
cado a los testigos que declararon para respoflder a la demanda de

Antón de kón, procutador de la ciudad de Tenochtitlán, según el
intetrogatotio pJeparado por la defensa de Nuño en 1531, indic¿n
que en efectq en 1529 Nuñq los oidores de la ptimeta audiencia y los
oficiales teales, manifestaron púbücamente su acue¡do para que
Guzmán hicieta guerra y conquista conta los teules-chichimecas2l
por los daños y muertes que causaban en los confines de Mchoacán.
Pese a recibir tal aprobación, ftay Juan de Zvnártaga se opuso a la

empresa porque temia una tebelión indígena; aseguraba que la nueva

empresa de Guzmári fracasaría y el hecho de lanzarse a una conquista
con m€dios del erado era ilegal, según órdenes expresas y p¿rticulares

de la corona.¿

A partir de la información precedent€, pueden hacerse r,arias

observaciones Una de ellas se te6ere directamente a las obligaciones

de Nuño en su carácter de presidente de la primem Audiencia de

México: el ejetcicio de la justicia. Una segunda consideración con-
templa que a pattit de dicha obligación, Nuño haya encontrado for-
malmente un argumento -más que un pretexto circunstancial-, que

le petmitiera ejecutar la orden que se dio al ya entonces finado Ponce

de León, para dirigirse a Nlichoacán a rescatar riquezas

IbA.,p. t80.
Guzmiú, Gtumán os. tu¿s "Nuño de Guzmán contra Hemán Conés . . . ., pp. 370,
374,377 , 379,381-382,384t 386.
olved4 op at, pp.88-91.

20.

22.
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Guzmán mismo afuma habe¡ conocido cuando menos una de

las insttucciones que la cotona le dictó a Ponce de León.'?3 Así que

resulta muy probable que haya conocido dichas instrucciones, ya fue-

se que esto ocurrieta desde que ambos salieron de España, o bien
después de la muerte de aquél y de la gran crisis que sufrió el cabildo
novohispano poco antes de que Nuño fuese nombrado presidente de

la primera Audiencia de México
Como podemos apreciar, los capítulos de la instrucción de

Guzmán pueden agtuparse en dos clases: los referidos a la adminis-
tración y hacienda pública y los que, pateciendo sólo administrath'os,

en realidad darian Ia pauta para ejercer acciones de control poJ.ítico

(suprimit encomiendas; cancelar cargos públcos otorgados por ne-

potismo o amiguismo y detectar comuneros huidos a América). Con
la muerte de Ponce de I-eón, Nuño haría propia otta clase de instruc-
ciones, aquellas que consistían en rcaüzar empresas de exploración,

conquista miütat y control en Michoacán, incluso en "Ca¡tilla del

Oro ett la Costa del Sur, ett lat espaldat del Golfa de las Higueras, ett

el Caciqze Niearagaa".
En mateia de los capínrlos administratir,nos, puede afirmarsg

adoptando las ideas de Pary2a que con Ponce de León y principal-

mente con Nuñq luego de la muerte del primetq la corona tendrá

como objetivo instaurar la Audiencia y con ella una burocacia judi-

cial y más aún, eclesiástica, que asumiera el gobierno loca.l para inte-
grar las Indias a un imperio homogéneo gobemado desde Castilla.'?s

Mediante la Audiencia, la corona pretendería explotar en su beneficio

a las colonias, peto la intención chocatía f¡ecuentemente con los i¡te-
reses privados generados por los conquistadores. El freno a esos inte-

teses particularcs sería una materia que constantemente ocupata. ala
cororra antes y después de que se instalara la Audiencia en Nuela
España, pues el antecedente de este control real sobre las nuevas tie-
tras, fue el Ayuntamiento

23. Guzmán, "Memori¿..", p.168

24. Joh:tR. Pür,|, Ia Audieflcia de Nuaa calicia. . . , pp.3435.
25. Ibid.; Cz¡los Bosch García" La erausktn de Castilla...
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PRoELEM S Hrsmruocnincos soBRB LAs coNQUTsTAS DE Nu,ño D[ Cuz¡Á1N

Cuando el propio Guzmán pretenda aunat a la rara del mandatado

civil la espada del conquistador será, al igua.l que Cortég objeto de la

represión impedal. Las antiguas ptácticas de ¡aíz feudalista eran ab-

sorbidas por el totalitarismo monárquico que sugió todopoderoso

Se espetaba que la Audiencia pusiera freno a la prepotencia de los

conquistadotes y por encima de los intercses creados velara por los

de Ia Corona. El papel encomendado a Guzmán eta el de servi¡ de

brazo ejecutío de la política ¡eal... '6

Sobte la cita antedot vúc la pena rca\zar algunas obser ciones Se-

gún lo üchq resultan desconocidas las razones por las que la corona
no repató en los errores de Guzmán en el manejo de la política local

de Nueva España, ni le puso fieno a tiempo Esto es sumamente

impottante, si consideramos que se suponía que con la Primera Au-
diencia iniciada "un otden civil, regular y común". La misma solicitud
de Nuño para obtener el cargo de gobernador de Nue España con
catáctet definitivq demuestra además su confianza en el rey su lega-

lidad y al mismo tiempq su inseguridad ante la poftica local de Nue-
va España: "pues el cargo que en la Audiencia venía eterciendo, of!e-
cía alto grado de incertidumbre".2T

El monarca depositó en Nuño la responsabüdad de fortalecer
la Audiencia y de eliminar los obstáculos políticos locales que estor-

baran los i¡tereses de Españ¿ en las nuevas tierras descubiertas. Así,

la corona seguía confiando en Guzmán, pues sabía que le era 6el y

que por tanto velaria por sus intereses

Sin duda, queda pot explicar la combinación que hizo Guzmán
con las funciones y el poder de su cargo civil con sus acciones milita-
les de conquista, peto de cualqüer forma no hay duda de que los
primeros acercamientos de Nuño de Guzrr:Lán ala geograÉa del occi-
dente y del noroeste de Mesoamérica se deben a varias razones,
jetarquizadas de la siguiente manera,

L Nuño estaba obedeciendo la orden que la corona dio
específicamente en uno de los capítulos de su propia instrucción, o
bien en uno que se dictó a Ponce de León:

26. Rxmírez, enr¡farín, op. cit.,pp.53-54.
27. Ikd.,w.60-61.
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A Me sido fecha ¡¡elacion, que en la Provincia de Mechuacan, ques

cur¡renta leguas de TemistitJan, ay una sierla qüe tomando Ia tietta

della y vendiéndola, se saca mucha parte della de plata, aunque hasta

agora no se ha hecho la spiriencia dellq y que pataje saber combiene;

que ansí la dicha tietra y gente que en ella habita como todas l¿s ot¡as

tieras e ptovinciaq se pongan por nomin4 y que el Nuesto Chootador

tenga el libro e rrazon deüo e de los vezinos e indios de cada provin

cia; los mando que aosi lo hagais e pto\€ais como se haga el ensayq

para saber si es ansi que la dicha Tierra tiene la dicha plata, o otro

metal, y se sepa €l secteto y 1o cierto dello; y mandamos que el dicho

Chontador tenga Ia dicha nomina y rrazon, segund y como en este

Capitr,rlo se contiene.2s

II. Es posible que Nuño aprovechara tal orden de Ia corona pata

librarse legal y formalmente de r,zrias presioneq a sabef:

b)

c)

Co¡struir la conüaparte positiva-de sus excesos como presiden-

te de la primera Audiencia de Méxicq o bien, logtat que el peso

de sus logros tebasara el de sus abusos y errores La orden de la

corona de i¡ a Michoacán, daba a Guzmán una oportunidad pata

qu€ conquistara y se apropiara de fuentes de riqueza que supera-

úan, en muchq las del gran conquistador del centro de lo que

sería Nueva España. Hernán Cortés
Conseguir un poder pofticq económico y territorial, que le per-

mitiera contrarrestar el poder del marqués del Valle en los terri-

totios que sometió, a ttavés de las leyes españolas, pues firnal-

mente él había sido enviado a Amética en el momento en que se

conformaba un luicio de residencia conüa Hernán Cortés

Solucionar los problemas que generó la política que practicó don

Hernán luego de la conquista, y que se pla¡rtearon en las insüuc-

ciones que la cotona le dio primero a Ponce de León y luego a

Nuño de Guzmán, a saber: que se repartieron indios, tierras y

cargos púbücos atendiendo a los i¡teteses nepóticos y amiguistas

del conquistador, más que a los métitos de los soldados que lo

28. lLttflicciones a Ponce de Lain. . ., p. 373,
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acompañaban; que el mafqués compensó muy magfamente los
esfuerzos de esos soldados que no estaban conformes con que
se les dotara de algunos pedazos de tierra para que ellos mismos
los trabajatan; que aduciendo a los efectos destructivos de la
guerra,la administtación novohispana no había cubierto el pago
del diezmq ni del quinto correspondiente ala cotona; que cabia
la posibüdad de que los metales extraídos de las nuevas tierras
se estuvieran ocultando o mezclandq lo que beneficiaría a los
funcionarios teales

d) Otto problema creciente lo constituía¡ los mestizos del centro de

Nueva España. Numerosos seres humanos incómodos para las

comunidades indiaq potque se negaban a tabajar como indios,
e igualmente incómodos para los españoles, entre ellos sus pro-
pios padres que los f€chazaban frecuentemente, lo que engrosa-

ba las filas de los ragabundos urbanos que plagaban la Nueva
España desde la década de los años veinte del siglo XVI.'?e

FtayJuan de Torquemada mismq veía la conveniencia de la conquista
de Nuño de Guzmán en el occidente de Nueva España, pues alrmó
que a¡.¡nque en una de las residencias que la segunda Audiencia le

apücó se le probaton muchos desórdenes; la guerra de conquista que

inició en el occidente de Nueva España conrnía a todos, siempre y
cuando se respetatan los términos legales Torquemada vio la perti-
nencia de la guerra en dos sentidos Pdmero porque se perdería el

gasto hecho y segundq porque la retirada del ejército novohispano
implicatía daños pa ta todzla úerca en tanto los soldados, que en aque-
Ilas partes se desempeñaban, carecían de casas y haciendas ptopias y
etan "homb¡es ba.ldíos, vagabundos y tahúles que hallaban qué co-
met sin ttabajar", el obispo de Tlaxcala, Julián Garcéq opinó lo mis-
mo sobre esta última cuestión.s Torquemada, además consideró que

con esa guerra de conquista, la corona lograba expandit su tetritotio
y propiciar nue.l.os descubrimientos Así, la segunda Audiencia no le
quitó el catgo a Nuño de Guzmán.3r

29. Era Alejardla Uchmani "El m€stizaje en el siglo xVL . ." , pp. 34-35.
30. Garcés en 0lv€d4 op. cit., p. 133.

31. Jua¡r de brquemad4 Monaryuía i,1diana,p.357.
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ENRIQUI,IA M. OIGUÍN

Regresando a la razón pdmeta y ptincipal que Nuño tuvo para ir
a Michoacán, no queda ya nada por 

^gregaL 
Es muy posible que la

otden que diera la cotona al respecto estuviera basada en informes
que proporcionó el propio Cottés De cualquier forma, la presencia

de Guzmán en el noroeste garantizaba la seguridad en Michoacán.¡'z

Sobte el segundo grupo de tazones prácticas que Nuño tuvo
pata ir a la conquista del occidente y del noroeste, es pertinente ob-

serrat cada u¡ro de los incisos que se desglosaron antes y abotdarlos

en forma detallada, de al modo que se puedan explicar sus acciones

desde una perspectilz histórica que permita comprender el desatro-
llo colonial en Nuela Galicia.

32. Bosch, oP. cü., p. 80.
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PR0BIEüAS HrsroRlocR¡ftcos soBRr l,{s c0NQusr^s DE Nuño 0r Cuai,t¡N

Arexo

NOIA: La num€r¿ción, d€ las instruccio-
nes qu€ se encuenlm entre corchetes, es

hipotética.

ro QUE Et UCENCIADO tuls PoNCE DE

LEON, JUEZ D[ RISIDENCIA DE TA NUEVA

ESn{Ñ¡" HA DE HACER EN EL DICHO CAR.

Gq TOCANfi A tA BUENA GOBERNACION

DE LA TIIRRA Y RECABDO DE LA HACIEN-

D¡" POR MANDATO DE S,M.

ño DE l5z5

ll]Prineraqente, con toda deligencia os

despach€is, € 

'reis 

á la Ciudad de Sevilla y
ddeis Mi C¿Ita que llevajs, á los Nuestros

Ofici¡les de l¿ Cas¿ de Contrata€ion, y
trab¿ia¡eis de desembarazaros y

despachar0s de alli lo más p¡esto que sea

posibl€; porque como yereis, á muchos dias
que por Mi mandado, es!á detenid¿ l¡ Flot¿,
y con la Bendicion de Nuestro Señor,

seguireis weJtro cünino derecho a la dicha
Nueva Spaña, y si fuere posiblee seguireis

\uestra derrota sin tocar ni os d€tener en

ninguna de las Islas sin n€cesidad,

[2] Lu€go, como en buena or¡
desembarcaredes en €l Pue¡to que
tomaredes en l¿ Nuev¿ Spaña, h¿reis un
mensajero á D. Hemando Cortes Nuestro

Gobem¿dor y Capitan Ceneral della, e a los

Nuestros oficiales que €n ella rresiden, e

imbiades e'E Mis Cartas en que les hago sa-

b€r iuestra id¿; y ¿nsí mesmo les s.rebireis
vos Io mismo; e yr os e),s westro c,rmino
derecho hasta la Ciudad de Temistl¿n, don-
d€ presentareis ruestras Proüciones, y de ay

en adelante comenza¡eis á entender en la
r€sidencia atento el ten0r e forma de yues-

tra pmvicion y poder, y en las otras cossas y

en las otras cossas [sic] que lle is ¿ ca¡gg;

y luego pasados los tr€s meses qu€s eltiem-

NOT{: t a num€ración de las instruccion€s
que se encuenh¿ entre corchete$, es hipo-
tétlca.

rO QUE NUÑO DE OUZMAN GOBERNADOR

DE TA PROVINCIA E RIO D[ IANUCO E

YITORIA" GARAY{NA, HA DE HACER EN EL

CARCq TOCANTE A tA BUENA COBERNA-

CION DE LA DICHA I]ERA Y RECABDO DE

LA HACIENDA" POR MANDADO DE S.M.

ANO DE 1534

[l] Primeramen¡e, con toü d€ligencia os

dapachareis e yreis r la Ciudad de Sevilla y
dareis Mi c¡rta que llevais, a los Nuestr0$

ofici¿les de l¿ Cas¿ de l¡ Contratacion, y

trab¿i¿reis de desembarcaros y despacharos

de alll, lo mas Dresto que sea posible, por-
que como ber€is, a, muchos dias, que por

Mi mandado eslá detenida para esso, la [lo-
ta, y con la Bendicion de Nu€stro Seioi
seguireis lustro camino d€¡echo a la Nueva

Spafi4 [p.410] ysifuese posible, siguireis
weslra de¡rota, sin loca¡ ni os det€ne¡ en

ninguna de la5 Islas sin nec€sidad.

[¿2?] Luego, como en bu€n¿ ora
desemba¡c¿¡des en el Pueato que tomaredc
en la dicha llerra, yr os eys, r'uestro camino

de¡echo hasa la lilla de Santisteb¿n o a otro
qualquier pueblo de xpti¿nos que obiere en
la dicha Terra, donde presentareis \uestras
Provicion€s, y de ay dela¡t€, comenza¡eis a

€nt€nder en la dicha \uesha gobern¿cion,

¿tento al tenor y fo¡ma de lueslra Provicion

e hde4 y en las otras otras [sb] cosas que

llevais a cargo que adelante s€mn conteni-
das en esta Instruccion, a luego imbiar Me

eys la rrelacion be¡dadera de l0 que en todo

€ll0 ¿llerades e proyey€redes, e del estado

de las cosas d€ aquel¡¿ proüncia, e westro
püecer sobre todo ello; y vos enhetanto,
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ÉNruQUET^ M. olculN

po de la Residencia y las otras cosas que de-

lant€ seran contenidas en esta Intrucion,
imbi¿r Me €ys la dicha Resid€ncia con la
rrelacion verd¿dera de lo que en todo ello
allaredes € proveyeredes, y del esl¿do de las

cosas de aquella provincia e vu€stro parec€r

sobre todo ello; y vos €ntre tanto usareis d€l
dicho cargo conforme a westra Provicion

como mas conrrnga al servicio d€ Dios Nues-

tro Señor y ensanchamiento de su Santa Ré
catholica y a Nuestro servicio y buen recabdo

de nuestra Hacienda y ¿ l¿ pacificacion de la
dich¿ llerr¿ e con aquell¿ rretitud buen cui"

dado e deligencia que 16 de vos conffo, en-

tendiendo en las cos¿s de acr€cent¿miento

de Nuestra H¿cienda y buen recabdo della

con los Nuestros Oficial€s, e con su acuerdo

y parecer las hareis y tratarei$.

I3l Y pasados los t¡es meses de la Resid€n-

cia, porque como beys el dicho Nuestro Go"

bernador tiene tanta spiriencia de las cosas

des¿'tl€rra y sabe lo que comple para la pa¿

y sosiego y buen cobierno dell4 podreis en
ello infomaros déI,

I4l \bs en la Ciud¿d de lbmistlan y en los

otros pueblos donde andobieredes, no

tomareis pos¿da de nadie contra su volun-
tad, sino aposent¿ros e]s en una casa de

algun vezino a volnntad suya como es cos-

tumbre de losJueces.

[5] Como s¿beis, nos abemos proveido á

Miño de Guzman del cargo de nuestro Go-

bern¿dor de Panuco e lit ori^ gütl?f]¿, e¡
lugü y bocación del Adelantado Fra¡cisco

de calay defunto, y ambos lb en una com-
p¿ñía hasta della, y le habemos mantlado,
que luego en salt¿ndo en tierra se v¿y¿ ¿l

dicho Puerto de Panuco, si p¡ra su

rreccebimiento ó cosa d€ su governacion

tobiere necesidad de westro f¿ror e apda,
dafselo e).s muy complidam€nte como es

cosa de mucho servicio Nuestro, que lo mis-

mo hará elcon vos, porque ¿nsí lo llev¿ de

Mi mandado; y despues que ambos estén

usar€is deldicho ca¡go confome ¿ vuestra

Proúcion como mas convenga a servicio de

Dios Nuestro Seior y ensanchamien¡o de su

Santa Feé Católica y a Nuestro serücio y buen

rrecabdo de Nuestra H^ziendl e 
^ 

lL
pacificacion de l¡ dicha lerr4 con aquella
rrectitud, buen cuidado e deligenci¿ que 1ó

d€ v0$ co¡fro; entendiendo en las cosas del
acrecentamiento de Nuestr¿ Hazienda €

buen recabdo dell¿ con los Nuestros oficia-

les qu€ para la dicha Ti€rra €stan Nos

proveidos, e con su ¿cuerdo e parescer lo

areis e tratareis. [p.4ll]

[4] El capítulo cu¿rto es como el quuto de

la Instrucción de Luis Fonce de León.

[13?] Como sóreis, Nos habemos prcveido

al Licenciado Luis F0nce de L€on por Nues-

tro Juez de residericia de la Nuev¡ sp¿ña, y

ambos lb en westra companía asta ella, y le

abemos mandado que lueg0 que saltando

en tierra, se vay¿ a l¿ Ciudad d€ lbmistlan

de la dicha Ierra; si par¿ su rrecebimiento

e cosa de su gobemacion tobiere necesidad

de vu€stro favor e ayuda, darselo e)s muy

complidamente como cos¿ de mucho servi-

cio rueslro, que lo mismo ha¡¿ él con vos,

porque ansi lo ller¿ de Mi mandado; y

d€spues que ambos esteis en vueslros car-

gos, habeis de mirar y trabaia¡ como entre
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en ruestros cargos, habeis de miru y trab¿-
jar como entre vosolros no haya diferencia
ni competerci¿ algun¿ por rrazon de los lí-
mites de w€sl¡as govemaciones, sino que

¿mbos en mucha conformidad sirviendo en
luestros oficios cad¿ uno en lo qu€ confor-
me a sus Provicion€s le p€rteneciere y dan-

do os el uno del ot¡o favo¡ y apda en lo que

combiniere al s€rvicio de Nu€6tro Seior y
Nuestro y bien de la nerra y ¿ su buena
covernacion y Paciffcacion; porque de lo
contrario, Me temia por muy desservido de
vosoh0s.

[6] Así como vereis \b h€ proveido á kdro
de Salvador Mi Capitan po. Nuestro Alcaid€

e ftnedor d€ la fomleza de ftmistlan; lue-
go como llegüed€s le harcis entregar y apo-
dera¡ en ella conforme a su hoücion, y vos
juntamente con Nuestros oficiales le hueis
d¿¡ e dareis l¿ gente qu€ os p¿recie.e ques

necesarir que resida con él puala,.ouarüy
seguridad e defensa de l¿ dich¿ Fortaleza, e

las annas e municion e perFechos nec€sa-

rios; po¡ manera que esté al buen recabdo e

no pueda haber en ello fall¿ al8un4 y d€b€is
prim€mmente habl¿r Eobre ello rl dicho
Nuestm Gobemador, diciendole quanto [p.

37ll comple áNu€str0 serücio qu€ esto ha't
efeto,

Ul Durante el t¡€mpo de la Reiidencia, vos

informar€is por virtud del pod€r que de Nos

llevais, como e de que manera los Nuestos

Oficiales d€ la d¡cha Nuev¿ spaña an us¿do
y exercido sus oficios y guard¿do e complido
sus pod€¡€s e inshuciones e todo l0 demrs
que por Nos les ha sido mandado; y pua
informacion \ue$a ller"is el trcslado de los

dichos poderes e instruciones que ellos lle-
vamn s€ñalados de ¡laocisco de los Cobos

Nuestro secret¡rio, para que mejor podais

entender en ello y s¿ber l¿ v€rdad.

[8] Y porque yo soy infomado que los di-
chos Nu€shos offciales de la dicha Nu€

Spaña que son Th€sorero y Chonhdor y P¡tor

rosotros no hatz dif€rencia ni competencia
nenguna por ruon de los límit€s de wes-
tras gobernaciones, sino que ambos esteis

de mucha conformidad sirviendo en nres-
tros oficios cad¿ uno eri lo que conforme a

sus Proücion€s le perteneciere, y dando el

uno al oho hyor y ayuda en lo que conviniere

a s€rvicio de Nu€stro Señor e NueJtro, e bien
de l¿ dich¿'ller¡¿ y su buena gobemacion e

paciffc¿aiory porque de lo contrario Me temá
por muy deservido.
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ENruQUETA M. OrcufN

y \tedor de fundicion€s, contz lo que Nos

les fué mandado y prov€ido por sus

¡rtrucciones, que no tratasen ni contrata-

sen, ni tobiesen en la dicha llerra provechos

algunos mas del sala¡io que a cad4 llno Man-

damos señda4 porque aqu€llos teniendo

est¿ consideracion se les señalaren largos y

compet€ntes pafa s€ poder sustentar, han
t€nido indios e g¡¿njerias e formas de se

aprovechar; por ende, lb vos mafldo, que

luego que llegaredes, vos informeis larga e

particularmente de lo que en ello pas¿ y lo
que cada uno de Nuejtros oficiale-s obier€

hrbido y adqutrido en la forma sus0dicha; e

Me imbieis la rr€lación [p.3721\etúderu
que sobre ello obieredes, para que Ió man-

de proveer en ello lo que á Nuestro servicio

c0nven8a.

[9] AMe sido fecha rrelacion, que en la Pro-

vincia d€ Mechuacan, ques cu¿rent¿ leSuas

d€ tmistlari, ay un¿ si€rra que l,omando l¡
tierra d€lla y vendiéndola, se saca mucha
pane della de plat¿, aunque hasta agor¿ no

se ha hecho la spirienci¿ dello, y que p¡r4e
saber combien€; que a¡nsí la dicha Terra y

gente qu€ en €lla habit¿ como todas las otras

ti€mas e provinci¿s, se pong por nómina, y
que el Nu€stro Chontador t€nga el libro e

rr x on d¡llo e de los vezinos € indios de cada

provincia; vos m¿ndo que aosí lo h¡gais e
proveais como se hag¿ el eNayo, pam sabeÍ

si es arisí que la dicha llerra tiene la dicha
plat¿ o oho m€t¿I, y se sepa €l secr€to y lo

ci€rto dello; y mandamos que el dicho
Chontador tenga la dicha nómina y ffazon,

segund y como en €ste Capítulo se contiene.

[10] Ansí mesmo, sabed, que porque la
spi¡ienci¿ lo ha mostrado, que en l¡s Isl¿.s

Spañol¿s Saot Joan e Cuba, por se haver

rrepartido los indios natural€s dellas a los

spañoles que las han ido a poblar, han teni-

do €n tanla disminucion, que han qu€dado

muy pocos, de que no solamente Dios Nues-

tro señor a seido desservido en ello, por

haber perecido tanta muhitud de ánimas por

[5] El capítulo quinto €s como eldecimo de

la di.h¿ Inst.uccion.
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su mal t¡¡trmien¡o; p€ro Nos ab€mos s€ido
dello [p. 373] dessestuidos por l¿
disminucion que por ello a yenido á Nues-
tr¿s Rentas €n I¿ di.ha lsla. For el descargo

de NuesF¿ Real concienci¿, Ió imbie a man-
d¿¡ al dkho Nuestro Gobemador por um
Mi lnstruccion, clyo heslado s€ os darÁ se-

ñalado del dicho hancisco de los Cobos
Nuest¡o Sec¡et4¡io, Sle no hkiese Reparti-

mi€nto ni Encomienda ni D€po$ito de los
indios & la dicha Nuera Spaia, sino que los

dexas€ vivir en lib€¡ta4 ymponi€n(hles al-
guna manera de serücio o hibúo po¡ razon
del serriclo qu€ como Nr¡estros basdlos Nos

deben, o el tributo o serúcio que ellos rü-
b¿n á Motezum¡ o ¡ los otros Señorei en
cuya subj€cion staban, como mas largo
v€¡eis por la dicha inshucion; el qual por
aquello pareció muy g¡and€ yn ombinienle
a ely á Nueslros ofici¿les, no solamente no
l€ €xecutó, mas ¿un lo tubo secreto y no lo
publicó, t dó todos 106 indios qüe €staban
pacífic06 a p€nonas que lo tobie¡en en de-
pósito, en l¿nto que No6, vista la R€l¡cion de
la dicha Terra y la manera d€ la gente y sus

costumbres, mand¿semos proveer en ello
lo que a Nu€stro s€rdcio combini€se, los

cu¿les se sirven dellos en cierla forma
hacimdoles sus c¡sas o trryendoles cossas

de comer, y 0h06, del oro que timen y sa-

can de l¡s minas, s€gud la calidd de la lte-
rra donde moran; y en Io del tributo, Me

escribe el dicho Nü€stro cobemrdor , que

no combiene por tgor^ Ip. 374)
imponerselo, y que lo que má¡ combiene al
presente a Nu€stÍo serücio y pacificacion de

aqu€llas llerras, es llevd Nuestro quinto de

todo, como ago¡a lo ll€vamos por ciertas

crus!¡s y r¡zon€s qu€ en su cafla di: otros
son de parecu, que desde luqo s€ l€s po-
dría imponer el dicho servicio sin que €n
ello ¡¡esulte i¡combiniente ninguno a la
cons€rvacion de aquella Tl€rr4 como mas

la¡go ynreis por el treslado de los capítulos

d€ las c¡nas dsl dicho Nuesho Gob€mador
que cerc¡ d€sto hablan, y de los oltos pare-

cef€s d€ otras person¿s que p¿¡a
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informacion vuestra os será dado y lo
llevareis; y os encaryo, que despues que

h¿y¡is estado €n l¿ 'll€rra | .ornenz do a
€ntende¡ en las cosas della, pl¿tiqu€is sobre

esto con el dicho Nuestro Gobemador y con
Nuestros oficiales y otras personas que vos

p¿reciere, y prencipalm€nte de los Religio-

sos que allá esián, la mejor manera pa¡a la
combersion de los dichos indios a Nuestra

Santa ¡eé Catholica, Nu€stro prencipal de-

seo e intencion y ellos ser bien tratados e

m¿ntenidos en justicia, y Nos, serridos y

aprovechados de la dicha 'llerr¿ se pod¡á

tener
Y en caso que os pa¡esciere y bieredes

que conviene que los Indios est€n encomen-

dados a los xpt¡anos, y questa es h meior

ma.nera para que ellos vengan en conoci-
miento de Nuestr¿ Sant¿ Ré Catholica, y Nos

seamos servidos de la [p. 375 ] dicha'fierra,
pl¿tic¡¡eis €ntre vosotros si será bien que

queden encomendados de la ma¡e¡a que

agora lo estan y sirven a los spafroles, ó si

será mejor que se dieren por vasallos como
los que tienen los caballuos ¡lestos Reynos,

ó por via de feudos, pagando a Nos, los

derechos qu€ pareciere que se les puede

imponer
Y si os pareciere y hallaredes ques mejor

como algunos son de p¿recer que no se en-

comiend€n los Indios a nadie sino que sola-

mente esten en sus ti€rras libremente, y

solamente sirvan a Nos, y Nos paguen el

mismo servicio y ributo que pagaban a los
señores que antes tenian o otro que ¿llá
pa¡€zc¿; que manera se podda con los

Spañoles que allí residen, o qu€ pafle dello

se les podria dar para que estobieren y

residieren en la dicha llerra, € no la desam-

p¿¡asen; y despu€s d€ abello muy bien visto
y pl¡ticado, imbiar Nos e'.8, la Relacion ori-
ginal que sobre ello rrec€bieredes, iunta-
ment€ con vuestÍo pa¡€scer, poniendo pro y

contr¿ qu€ en cada cosa dello tobiere y en lo
que os resolvieredes, paü que b lo mande
todo le€r y p¡oveer como mas conveng ¿l

servici0 de Dios Nu€stro Señor y bien de la
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'llerra; y €ntre tanto y hasta que 16, vist¿

westr¿ Relacion embié a maJd¿r lo que en
ello se hag4 no y¡robeis ni alt€reis cosa al-
guna, en ello, de como agora está.

Ansí mesmo, porque somos 

''nfomadosque en lp.376l las minas d€ oro que €n la
dicha llerra hay e se an descobierto, es cosa

muy ric¿ e l¿ prcncipal renta y granjeria que

€n la dicha lerra tenemos, y combemia que

en las dichas minas se pusi€sen scl¿vos pa¡a

sacar el oro, platicareis en esto con el dicho
Nuestro Gobemador y oficiales, e ha¡eis lo
que a todos mejor os p¿recie¡€, siendo los
dichos sclavos de los naturales de aquellas
pafes.

Y porque como allá vereis, Nos ¿bemos

mandado proveer de algunos oficios de Re-

gimientos a p€rsonas servid0res Nuestms de

las Ciudades y llllas de la dicha llen4 y hasta

agora no €stá hecho el numem de R€gidores
que en cada una d€llas ha de haber por no
tene¡ acá ente¡a notici¿ e rel¿cion de los
vecinos € calidad de cada pueblo, info¡m¿r
eys d€llo, de Nu€stro cob€mados [srb] y Off-

ciales y otras p€fsonas de la dicha Ter¡a, e

imbiame e)5 l¿ relacion de los pueblos della,

d€ que vezinos es cada uno, y que numero
de Regidores os pa¡ece que se debe proveer

en cad¿ uno dellos, y quantos estan agot'a

por Nos pmveidos, y los que faltan, y quales

son las pefxonas mas c¿lifi(¿das para servi¡
los dichos offcios; p¡¡¿ que vista vuestra
relacio¡, lb mande proveer c€rca d€llo l0 que

combeng¿ ¿l servicio de Dios Nuestro Señor
y Nuestro; y a¡lsi mesmo, porqu€ de parte

de los dichos oficiales se Me ha suplicado

l€s ptovea de oficial€s de Regimientos de los
pueblos y algunos son de paresce4 que

combiene qu€ [p. 377] se les den y provean,

yotros dicen que seria Srand yncombiniente
para la gobernacion de los pueblos, y para
que no se podieren ocupa¡ en las cosas de

Nuesira Hacienda, informaros eys €

imbia¡m€ e)s \uestro parecer

[l l] Otro sí: somosinformadoseapareci-
do por spiriencia, qu€ d€ mezcl¿Ne el om
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f6l EI sesto es como el undécimo de dicha
fnótrucion. [p.412]
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d€ la dicha Tlerra con otros m€tales pa¡¿

fundirse, biene mucho dafro y perdid¿ ¿

Nuestra H¡ci€nda, y se siguen otros
incombinientes, y sobre ello abemos
proveido y mandadolo que v€reis, por una
Provicion Nu€sra qu€ lleva¡s, ha¡eis que s€

pr€gone lu€go como ll€gar€des y qu€ se gu¡¡-

de e compla como en ella se contiene, sin
que en ello halla falta algun¿.

[12] Ansí mesmo, porque al pdncipi0 que

l¿ dich¿ lerra s€ descobrió, Nos, habido
r¡erpecto ¿l trab4o de los descobridores y

pobladores délhs, y a que la dich¿ cludad

eslaba muy gastad¿ e d€struid¿ a causa de

las guerras que en la dicha llerra a abido, e

por 0tro6 rrespetos que a ello Nos movie
ron, hagamos merced a la dicha ciudad y su

terra, del diezmo del oro que se cogiese en

las minas e nacimi€nto d€ la dicha llerr¿; y
por que asta aSora no há habido €l dicho
oro, porque todo há sido hallado en podu
de los Indios, y Nuestra intencion no fué
hacer la dicha merced sino para solo el oro
del n¿cimiento y aquello ces¿, hrbemos

mandado cerca d€ ello, lo que por [p, 378]
un¡ Nuestra Provicion que con esta

instrucion llevais, bereis; hacella eys guar-

dar e complir como €n ella se contiene.

r13

[7] EI setim0 como el undécimo de la dich¿
Instrucion.

[8] Ansi mesmo Soy informado, que el di-

cho Nuestro Gobernador sin tener Fod€r ni
Facultad Nu€stra para €110, ni entrado l¿ di-

cha ller¡¿ e Provincia en su gobernacion,

ha dado por la dicha bia de rr€pafimiento,
muchos indios e tierras € provincias e pue-

blos en personas deudos y criados y amigos

suyos, nuevamente, y rlos de Spaia, y que a

los qu€ Nos han servido y trabajando y se

h¿ll¿¡on en el descobdmiento de l¿ dicha

Iler¡a y hblacion e pacificacion délla, no se

los ha d¿do ni aprovechado, y estan muy
p€rdidos y pobr€s; y porqu€ Mi voluntad es

de sab€r como esto pas4 lb vos mando que

luego como llegüd€s, [dc] hayan ruestra

informacion y sepais la¡ga y particularmen-

te que los pueblos hay en la dicha Terra, e
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[13] &mbien por otra parte hicimos mer-
ced de ciertas penas aplicada á Nuestra
Camara e fisco en la dichl[rcr|.a, pan ht
cer fuertes e puentes y otras cosas qu€ por
informacion que tenemos y rrelacion de

Nueshos Oficiales de la dicha llerra, no hay

de las dichas penas para esta n€cesidad; y
sobre ello ¿bemos proveido lo contenido €n
otra Nuesffa Provicion que vos habemos

mandado dar; temeis cuidado de hacella
guardar e complir.

[14] A Me seido fech¿ ¡rel¡cion d€ que en la
dichr'llerra se juegan muchos execibos de

naip€s e dados e oros iuegos que son prohi-
bidos en e$tos Nuestr0s Reynos, y sobre €llo
llevais P¡oücion Nuestra ql¡€ guardereis y
harcis guarda¡ y exe.utff con gran deligencia
y cuidado.

r34

fmit€s de ruesh¿ gobemacion, y a quien está

cada uno encomendado, y que vezinos tie-
rcn y rrenta, y qué persona eJ quien ansi
los tiene encom€ndado, y lo que ha servido

la ¡oblacion de la dicha Terra, y cómo los

trat4 y qué vezinos conquistadores h¿y a
quien no se haya dado parte del pmvecho

de los dichos indios ¿ lleru; e todo lo demas
que vos vierdes que a este propósito
combiene saber para inform¿cion de que

obi€rd€s imbiar Me la e's, para que lb la
mande ver y proveer lo que conveng ¿ Nu€s'

tro servicio. [p.413]

[9] El capítulo n0no es como el tercio decimo

de la dicha Inslruccion de Luis Ponce de

Iaon.

ll0l EIdécino como €l quarto décimo de la
dicha Instruccion-

Il I I 
^nsí 

mismo, Soy informado, que algu-

nas personas de las que en tiempo de las

comunidad€s fu€ron culpados en los levan-

l¡mientos pasados y algunos de los acept¿-

dos en el perdon general que Mandamos

conced€r a estos Nuestros Reynos y vezinos

d€llos, se ha¡ ido y esla¡ en la dicha te¡r4
y no se espera que harán buen ftlto en ellas,

ni cosas d€ Nu€stro s€rvicio, ¿vis¿r Me elf
como €sto pasa, y de la calüad de las t¿les

p€rsonas pafa que h Mande proveer carca

desto, lo que convengr.
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[15] Ansi mesmo, sabed que por ciena
ynformarion de t€stigos qu€ mte Mí fué pre-

sentad¿, constó que estando [r¿nciso
Hemandez de Cordoba Theni€nt€ de Gober-

nador de F¿ra¡ias de Avila Nuestro Lugar-

Ibni€nte, General Gobernador de Tlerra-Fir-

me llam¿da castilla del oro €n la cost¿ del

Su¡ en las espaldas del Gofo de las Higue-

ra5, en €l Cacique Nica¡agu4 Gil Gonzaleu

d€ Avil¿ que estaba poblado en el Golfo fué á

el una n0che, y sobr€ seguro y asechanza

con mano a¡mad¿, €l y l¿ gente que con el

ib4 le mataron [p. 379] ocho hombres e

hirieron 0tr0s muchos y toma¡on ciento y

tr€inta mil p€sos de oro que teni¿ pa¡a Nos,

y se los llevó y se fué con todo ello á la dich¡
Nueva spaia con Francisco de las Casas;

sobf€ lo cual, por una Comision Nuest¡a, ros

mandamos que 0s informeis de todo lo su-

sodich0 e hagais sobre ello justicia, segund

que l{f8¡Jn€nt€ en I¿ dich¿ C-omísion s€ con-

tiene; conforma á ell¡, ar€ys lo que en esto

se vos manda, cobrando con grand
deligenci¿ los dichos tr€inta mil pesos, e

imbiarmelos e!,s.

[16] Ansi mesmo, llevais otra Comision
Nuestra sobre lo ¿c¿ecido en el Golfo de l¿s

Higu€ras, entre F¡ancisco de las Casas y

Xpo\"| Dolidy el dicho Cil Gonzal€s; l€meis
cuidado conforme ¿ la dicha Comision de

entend€r en ello, y Me avisar de lo que por

la informacion que oyieredes hablarcdes; y

a Mí me5m0 M€ imbiareis rrelacion d€ las

cosas d€ aquella Tefra e manera dell¿.

[17] Y porque como acá se vos dixo, y por

la5 necesirlad€s y gastos pr€sentes, Mandé

mmar prutado el oro quel diclrc Gownador
imbió en eshs pocl€ras nao6 a su Padr€ par¿

se lo mandar paga¡ y le lles¡s una c¿rta

Nuestra en que se hizo saber como croenci¿

a vos, p€mitida b€rla e],s, y conforme a €lla

le hablareis l0 que comb€nga, significandole

que en €sto Me quise solo rreir déI, como lo

he hecho d€ todos mis criados y seryidorei,
y l¿ volunlad que tengo para que dello sea

[12] Elcapitulo duodecimo es como €lquin-
to d€cimo d€ la dicha Instrucion d€ Luis
Fonce de l¿on.

r35

http://www.iifilologicas.unam.mx/pnovohispano/

Cultura novohispana. Estudios sobre arte, educación e historia / Universidad Autónoma de Zacatecas / ISBN: 968-5923-38-8 



PR0BLTMAS HrsToruocRiflcos soBRf, L s coNQr rsx{s DE Nui¡o DE Guz,vÁN

bien pagado.

¡or lo qual dicho Nuesto cobemador Me

h¿ esc¡ito, e por rrelacion de los Nuestros

Ofici¿les de la Nueva Spaia, e. seido
yr¡formado que antes que los dichos Nues-

t¡os Offciales alli fuere¡, el dlcho Nuesho

Gobemado4 abia tomado de poder de Diego

Soto questaba nomhado por lh€sorero de
la dicha tierr4 sesentr e mil p€sos de oro
para los gastos que haccia [,nb] en ciertas

afln¿daJ; informa¡os e)5 dello, e oyd a la
p¡¡te del dicho Nu€stro cobemador e Ofi-
ciales, e imbi¿r Me e)s la rrelacion con rues-
tro pa¡€scer

[18] Y porque como vereis, por una
inform¿cion que llevais p,¡rece qu€ en au-

senci¿ d€l dicho Nuestro Cóbemado¡ enre
Nueshos Oñciales e otras personas a quien

él dexó encomendadas las cosas de la
Iostrucion €n la ciudad de lbmistlan, ubo
ciert¿s diferencias y escand¿los en
desser cio Nuestro y daño de l¿ llerr¿,
informaros ep dello con deligenci¡ y h¡ced
justicia oyd¿s las partes. En lo cual
entende.eis con aquel cuidado y delig€ncia

e retitud que Yo de vos confio,

kcha en bledo a quatro dias del mes de
Noviembre de mil e quinientos e vein¡e e

cinco años.- Ib €l R€y- R€frendad¡ del Se-

c¡etario Cobos.- Seialada del Canciller e

Obispo de osma e Comendado. Mayor de

Castill4 e Doctor Ca¡bajal. [p. 381]

EI ¡ey a Luis Fonce de Le(ón, noviembre 4 de

1525, en Cohción de doatnen os in¿di-
tux, relathw al descabinieflto, cor,quis-
t4 ! oryLn¡zaclón de las antiguas posesio-

nas esqañol4s de Am^ha I Oeearría, Eo-

cados de las ücbiros del feirro, y mt! es-

peciahpntc del de Indias, t. nüII, Madrid,
t875, pp. 368-381.

136

[13] El terclo décimo es como el décimo
o(tavo de l¿ dicha lnsüucion. [p. 414]

El rE a Nuño de Cuzmán , 1534, e\ Colec-

ciitn de do ne¡rtot inéd¡tos, rclsüws al
descltblnien o, cüquisto ! o8afltzqción
de los antlgu4t posesbfla espanolas de
Amfuo y Oceanía, tattú)s de los a¡chi
!!,s del feiía, ! mu! especialns te del de
Indt^E, t. ffill Mút1d, Espai¿, 1870, pp.

4r04t4.
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